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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a despacho de la señora juez el 

presente proceso ejecutivo, con oficios allegados por las entidades 

bancarias e informándole que se evidenció un error en el auto por medio 

del cual se libro mandamiento de pago y en el que se decretaron las 

medidas cautelares. 

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 27 de abril de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Auto Interlocutorio No. 849 

 PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES –

COOMEDUCAR 

 DEMANDADO:  OLGA CLEMENCIA PINEDA MUÑOZ 

 RADICADO:  170014003005-2023-00077-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en revisión integral del 

expediente se encontró que en el escrito de demanda, el apoderado de la 

parte ejecutante escribió de forma errónea el número de documento de 

identificación de la demandante, razón por la cual el Despacho en las 

actuaciones adelantadas incurrió en el error de escribir el número 

“52.641.729” cuando la cédula de ciudadanía de la señora Olga Clemencia 

es “52.341.729”. 

 

Teniendo en cuenta lo antes dicho se debe proceder con la corrección del 

yero en aplicación del artículo 286 del código General del Proceso, que 

establece: 

 

 “ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 
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En consecuencia, se aclara que desde el auto 272 del 08 de febrero de 

2023 por medio del cual se libró mandamiento de pago y en todas las 

providencias debe entenderse que el número de la cedula de ciudadanía 

de la demandada OLGA CLEMENCIA PINEDA MUÑOZ es 52.341.729. 

Por consiguiente, envíese nuevamente el oficio que comunica la medida 

cautelar con los datos corregidos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 056 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 28 de abril de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 
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